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Resolución Administrutivu

NO,IO4-2010-ANA.ALA.AH
Huánuco,11 cte nayo de 2010

CONSIDERANDO:

Que, el adículo 91 de la Ley N" 29338 "Ley de Recursos Hídricos", dlspone que ta retrbución
económica del agua es el pago que en forma ob igatoria deben abonar al Estado todos los usuarios de
agua como contraprestación por el uso del recurso, sea cua fuera su origen. Se fija por metro cúbico
de agua utiizada cualquiera sea la forrna de derecho de uso otorgado y establecda por ta Autoridad
Naconal delAgua en función a crite¡los soc¡a es amb eniales y econórn¡cos

Que, conforme establece la Segunda Disposción Complea¡entaria Transitor¡a de a ley de
Recursos Hldricos y en la Prim_ela de las D sposic¡ones Complementar¡as Finales de su Reglamenio,
Decreto Supremo N0 001-2010-AG la Autoidad Naconal del Agua esta facultada pala dictar las
disposlciones que sean necesarias para la lr¡plementación delmarco reguladof

Que, el añículo 23o de la Ley de Recursos Híd cos, las autoridádes Adm nisirativas de agua
resuelven en primera instancia adminisiraiiva los asuntos de compeiencia de la Autoridad Naciona;

Que asrmismo la Prlmera y la Quinia Disposición Compleme¡taria Transitoria de ¡a Ley y det
Reglamento esláblecen que en tanto se irnp er¡enten las Auioridades Adm¡n strativas del Agua y el
T¡ibunal Naciona de Resolución de Controversias Hldricas, las funciones en prlmera lnstancia son
asumidas por las Adm¡nlstraciones Locales de Agua y la segunda lnstancia por la Jefatura de ia
Autoridad Naconáll

Que, medlante Resoluc ón Jefatural No 963'2009-ANA, se establecen dispos¡ciones pam et
pago de la retribución económlca por el uso de aguá superfcial con flnes agrarios y no agrarios para el
año 20101

De conformidad con lo establec¡do por el Decreto Suprerno No 039 2008,AG, que aprueba el
Reglamento de Organzación y Funcones de la Aulordad Nacional del Agua y en uso de a facultad
conferrda por a Segunda Dispos¡clón Complementaria Transitoria de la Ley de Recursos HÍdricos;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- DISPoNER que et usuario AA. HH- ALFONSo UGARTE, cancete et Rec¡bo
N0 2010002725 por el jmporte tolal de 5/.50.00 Nuevos Soles (CINCUENTA NUEVOS SOLES Y
00/100) de la relribución económica por e uso del agua superJicial con fines no agrarios
correspondiente al año 2010, de acuerdo al volumen que se deialla en el rcclbo, debiendo cancelaro
en elBanco de lá Nación mediante el servicio de Recaudación vía Teleprcceso alcódigo 0299, dentro
de los tre nta (30) días contados a parlir de noiifcada la presente ResoLución, de confor.¡idad con os
fundamentos expuestos en los considerandos.

ARTíCULO SEGUNDO.- El usuarlo referido en el artículo precedente deberá presen{ar denlro de los
quince (15) días hábiles posieriores a su cancelac¡ón DOS (02) copias de la "Papelela de
Convalidación (váucher) de Banco de la Nac ón y del recibo cancelados en la Admln stráclón Loca de
Agua sito e¡ Pasaje ll atupa No 177, una de las cop¡as se rer¡iiirá a la Autoridad Nacional de Agua pará
el respectivo controly descargo

ART|CULO TERCERO.- La no cancelac ón en el plazo fijado, generará un interés moraiorio apticable
por mes o fracción de mes, de acuerdo a lo indicado en el artÍculo 50 de la Resolución Jefatura Nd 963-
2009-ANA hasta la fecha de su cance ación, disponiéndose la cobranza vía coáctiva y las sanctones
que coÍesponde de conformidad a la ley de Recursos Hidricos Ley N" 29338.
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